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VISTO:

La propuesta presentada por Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Coordinadora
de las Carreras de Ciencia Política y Sociología, en relación a la interpretación de las
correlatividades del ciclo inicial común de ambas carreras; y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales emite
la Resolución Nº: 288/2017.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable ConsejoSuperior N.o 725/2016
Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:

LA DECANA NORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución dictada por el HCC de la FCS Nº 288/2017, en

los términos del Artículo 3 de la Resolución del Honorable Consejo Superior Nº
725/2016 y en consecuencia, aclarar que en ningún caso será condición para cursar una

asignatura del Ciclo Inicial Común, el tener regularizadas las asignaturas correlativas
inmediatas anteriores, especificadas en el Plan de Estudios de la Licenciatura en

Sociología y Licenciatura en Ciencia Política.

ARTÍCULO 2: Adoptar las previsiones necesarias a los efectos de que se eliminen las
restricciones del Sistema Guaraní de la UNC para la inscripción en el cursado de las

asignaturas del Ciclo Inicial Común, quedando vigente la restricción a los lines de la

inscripción en los exámenes finales hasta el momento de aprobar las materias
correlativas correspondientes.

ARTÍCULO 3: Disponer la retroactividad de lo aclarado en el Artículo 1.

ART, ULO 4: Encomendar a la Comisión de Seguimiento la elaboración de un
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RESOLUCIÓN


